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núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/00150/2000.
Entidad: Distribuciones Hijos de Rivera, S.L.
Importe: 7.813,16 euros.

2. Expediente: MA/EE/01741/2000.
Entidad: Sociedad Financiera y Minera, S.A.
Importe: 12.621,12 euros.

3. Expediente: MA/EE/03030/2000.
Entidad: Plataforma Tecnológica, S.A.
Importe: 7.813,16 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 11 de marzo de 2003.- La Delegada, Isabel
Durán Muñoz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Málaga para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayunta-
miento de Cañete la Real (Málaga), para la construc-
ción de un Consultorio Local T-I en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Málaga solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Cañete la Real (Málaga), para las obras de cons-
trucción de un Consultorio Local T-I en dicha localidad, en
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Consultorio Local T-I en Cañete la Real

(Málaga), por un importe de ciento cuarenta y ocho mil ciento
cuarenta y nueve euros con ochenta y seis céntimos
(148.149,86 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Málaga, la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Cañete la Real (Málaga), para las obras de construcción de
un Consultorio Local T-I en dicha localidad, por un importe
de ciento cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y nueve euros
con ochenta y seis céntimos (148.149,86 E), en orden a
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Villagordo (Jaén), para las obras de construcción de
un nuevo Consultorio Local en Villagordo.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Villatorres (Jaén), para las obras de construcción de un
nuevo Consultorio Local en Villagordo, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Consultorio Local en Villagordo, situado
en el término municipal de Villatorres (Jaén), por un importe
de setenta mil euros (70.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén, la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Villa-
torres (Jaén), para las obras de construcción de un Consultorio
Local en Villagordo, situado en el término municipal de Villa-
torres, por un importe de setenta mil euros (70.000 E), en
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Siles, para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Siles (Jaén), para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud en Siles (Jaén), por
un importe de ciento veinte mil euros (120.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén, la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Siles
(Jaén), para las obras de construcción de un Centro de Salud
en dicha localidad, por un importe de ciento veinte mil euros
(120.000 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Quesada, para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Quesada (Jaén), para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud en Quesada (Jaén),
por un importe de doscientos ochenta y ocho mil euros
(288.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén, la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Quesada
(Jaén), para las obras de construcción de un Centro de Salud
en dicha localidad, por un importe de doscientos ochenta y
ocho mil euros (288.000 E), en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Alcalá la Real, para las obras de desdoblamiento del
Centro de Salud de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Alcalá la Real (Jaén), para las obras de desdoblamiento


